
NUM. 306. - MÉRCOLES 25 DE DICIEMBRE DK 1889.

DE LA

?.jD)'7Ja(iu as a^aaaaa
Lot leyes obligarán en la Íeninsnla, islas Baleares y Ca

narias] á los reinfe dias de sv pranmlyaciós^ si en ellas no se 
:¡ispusiere oírtt cosa.

Se entiende hecha la promulgaeiin el dia «i que iermine la 
nsereión delà ley en la Gaceta oficial.

(AllT. L" DEL C/DIQO CIVIL VIGENTE).

st StRldÓS JAETiCVLAR
En Cúiídcba: En mes, 8 yesataa.—Trimestre, 8,26.—Seia mesea, 

16,50—En ato, 33,
EcKKA DE Cóbdoba: Un mes, 4 peseías,—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—En ai o, 46, 
húmero saelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA Tucos L.'S t lAB, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y onunctes que se tnanden puldiear en 
loa Bolbtinks «Ificiai.rs «e han de remitir ai Jefe poHiics 
respectivo, por euydjeoiidueto’iepasarán4 los editores 'le los 
ntencionados periódicos. (Oudesus de 2deAbkil, pe 3 ï 21 
D* GcTDBKB UE 13&1.)¿

Presidencia del Consejo de Ministros.

fOaceta det día 24.)

SS, MM. el Rkv y la Siima Regente 
(Q. D. G.) y Angueta Rea! Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en >u 
importante talud-

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasa.lo á ¡nforme de la Sección do 
Gobernación y Fomento del Conseje 
de Estado el expediente relativo al re
curso de alnada interpuesto por Don 
Luis Femenia Ortola contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial y el dal 
Ayuntamiento de Jalón, por los qne se 
le declaró incapacitado para ejercer loe 
cargos de Concejal y Alcalde del ex
presado Ayuntamiento; dicho Alto 
Cuerpo ha emitido, con focha 26 de 
Noviembre último, el siguiente dic
tamen:

“Exemo- 3r.: En cumplimiento de 
lo dispuesto por S. M., Ia Sección ha 
examinado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por Don 
Luis Femenia Ortolá, Alcalde del 
Ayuatamiento de Jalón, euntia un 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Alicante, que le declaró incapacitado.

Resulta:
Que en 18 do Jnlio último, el Gober

nador de la provincia euspendió á Doa 
Luis Femeaia en el ejercicio de su car
go de Alcolde, previo expediente que 
formó un Delegado, y en el cual, entre 
otros extremos, se hacía constar que 
había ordenado satisfacer 3CÜ pesetas 
á D. Jaime Giner por los trabajos de 
formación de loe repartimientos de 
1887 88, en vez de abonárselaS á Don 
Silverio Esteve, legal'nente designado 
por la Corporación municipal para Ile- 
▼arlos á cabo.

Remitidos á ese Ministerio los ante
cedentes se dictó Real orden en 12 de 
Agnsr-o, dejando sin efecto la suspen
sión del Alcalde, y ordenando se le 
reintegrase en el ejercicio de sus fun
ciones. Comuntcóse iu mediatam ente

esta soberana disposición al Gober- j “haber recibido el traslado de la Real
nador que manifestaba recibió el día 14 
del propio mes, y dió tíaslado de ella 
el 19 al Alcalde interino de Jalón, el 
cual á su vez pretende que no llegó á 
su poder hasta el día 30, y cuando ya 
en sesión extraordinaria del 29 el 
Aynutamiento había declarado inca
pacitado á D. Luis Femenia para dea- 
empellar «1 cargo de Concejal por 
adeudar á los fondos municipales las 
300 pesetas de que se ha hecho meu- 
oión,

AI dar cuenta de asta declaración 
acompa&ó el Alcalde interino el exp-t 
diente de inoapaoidad, y el Gobernador 
lo remitió ú la Comisión provincial que, 
con fecha 4 de S ïptiembre resolvió, de 
acuerdo con el Ayuntamiento, ó sea 
declarando incapacitado i D. Luis Fe
menia.

Contra esta resoluoióu acudió á V. E. 
el interesado, qn« entregó al efecto en 
el Gobierno civil el 13 de Septiembre 
un escrito, del cual remitió directa
mente copla 9 Y. E., manifestando que 
había sido declarado incapacitado sin 
ser antes oído, y qna sí de ello tenía 
noticia era extraoficielioecte; y en 22 
del propio mes dirigió á V. E otra ius- 
tancis en que exponía que le habían 
comunicado al propio tiempo la Real 
urden que le alzaba la suspensión y 
los acuerdos del Ayuntamiento y do la 
Comisión provincial que le incapaoíta- 
hat y pedía que se declarase nulo todo 
lo actua lo con este objeto y se le diese 
iDmedlatnmente ooseeión de su cargo.

Por Real orden de 24 de'Septiembre, 
dictada en virtud do la copina que se 
ha referido la Sección, se ordenó al Qo- 
bemaJor que “informase acerca de los 
motivos qae había tenido pata no dar 
cumplimiento a la expresada Rail or
den le 12 do Agosto, acompañando en 
su caso el expediento ó aLtoceJeutes 
que los justifiqnon„, y dicha Autoridad : 
contestil que recibida la Real oi'den de J
12 de Agosto en 14 del propio mes, la ; y nombrado no comisionado para líe-
comunicó en 19 al Alcalde de Jalón 
para el inmediato camplimiente de lo 
que se ordenaba; que en fecha 1.® de 1 
Septiembre le comunicó el Alcalde 1

orden en 30 de Agosto, acompaflando 
un expediente jnstideativo la la inca
pacidad del Concejal D. Luis Femenia 
Ortolá, como coinprendido en el caso 
5.° del art. 43 de Is ley Municipal, acor
dada en sesión del 29 del mismo Agos
to, cuyo expediente, con traslado de la 
comunicación del Alcalde, sa remitió 
con fecha 2 dal corriente, á la Comi
sión provincial á los efectos oportunos, 
acordando ésta confirmar el acuerdo 
del Aynutamiento; que la instancia 
presentada el día 13 de Septiembre por 
D. Luis Femenia, había pasado el 18 á 
informe de la Comisión provincial, y 
aun no había sido devuelta; y que ha
bía recibido una consulta del Alcalde 
de Jalón sobre lo que debía hacer, en 
vista de la Real orden y declaración de 
incapacidad expresadas, á la cual ha
bía contestado el Gobernador en el 
sentido de que no le era posible resol
vería, y ordenándole que cumpliese 
con arreglo á le ley, 

Más adelante remitió el Gob irnador 
algunos antecedentes, entro ellos, una 
carta do pago oo que consta haber sa
tisfecho D. Luis Femenia, en 12 de 
Octubre, las 300 pesetas que so le exi
gían: pero al remitir ésta, no acompañó 
el expediente original da incapacidad 
¡ustruíío en el Ayuntamiento, según 
debiera haberío hecho, no sólo por su 
mucha importancia á tos efectos de la 
rosoluoíón, sino por habérsele ordena
do en particular que enviara los ante
cedentes que justifiessín la falta de 
cumplimiento de te Real orden de 12 
de Agosto.

La falta de ese expediente no per
mite afirmar que en él se hayan come
tido ínfracsionee de forina, aunque sí 
cabe sospecharlo, pues as de advertír 
que la Comisión provincial, al extrac- 
Lnrle, asegura que una ves resuelto ea 
sesión de 12 de Agosto proceder contra 
D. Luis Femenia por L vía de apremio

var á cabo la ejecución, se le citó en de- 
bids forma; y à pe.-ar de h jber sido lla
mado repetidas veces, no compareció 
ante el Ayuntamiento á deíenderse, 

siendo entonces declarado incapacita
do; mientras que el interesado, por el 
contrarío, afirma que no se le citó, y que 
ni aun se le comunicó el acuerdo del 
Ayuntamiento hasta después de confir
mado por la Comisión provincial. Esta 
falta de citación muy verosímil,dada la 
forma irregular en que se ha procedido 
en este asunto.bastaría por si tola para 
invalidar el expediente, puesto que la 
declaraoióu de incapacidad de loa Con
cejales debe dictarse con audieucía de 
los interesados; pero aun prescindiendo 
de ella y sin necesidad de tener é la 
vista el expediente, se puede desde 
luego dejar sin efecto la declaración da 
incapacidad de D. Luis Femenia, por
que, según hace notar la Subsecretaría 
de ese Ministerio, el párrafo quinto del 
art. 43 de la lay Municipal tolo censi- 
dera incapacitados para ter Concejal et 
à loe deudores á fondos muuioipalea 
como segundos contribuyentes contra 
quienes se haya expedido mandamien
to de apremio; y de todos los antece
dentes resulta perfectamente compro
bado que la expresada declaración se 
ha fundado en la ordenación fiel pago 
de las 300 pesetas de qne se ha hecho 
mérito, responaabilidad que sea ó no 
procedente, no colocaba á D. Luis Fe- 
mebía en situación de segundo coutrl- 
bayente con relación al Ayuntamiento, 
cemo han entendido ^ste y la Oomisión 
provincial, interpretando errónea mente 
la instmoeión de 20 de Muyo de 1884.

Eutieude, por consiguiente, la Sec
ción que proceda dejar sin efecto la 
declaración de incapacidad da D. Luís 
Femenia, ordenando se le reponga in
mediatamente en el ejercicio de su do
ble cargo de Alcalde y Concejal; y esta 
resolución es tanto más procedente, 
cuanto que, aun en el caso de que la 
falta de anceoedentas no permitiese for
mar juicio acerca de la incapacidad, de- 

j baria acoró ai se, por de pronto y sin 
. perjuicio da lo que ea definitiva se re

solviese, la reposición Jal Alcalde, á fin 
da dai cutuplimianto á la Real orden de 
12 do Agosto qua auu no se ha cumpli
do y cuya ejecución no sólo se ha pro- 

1 curado, sino qua según todos los indi
cios se be procurado eludir.
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Revelase eate priípÓBÍto bien clara
mente por el conjnnto de loa hechos 
que ha expaeato la Sección, la cual, en 
cnnopllmiento de su deber, hará obser
var i V. E. que el Gobernador tardó 
cinco días en comunicar la expresada 
Rral orden al Alcalde y éste once en 
recibir la comunicación según afirma, 
tiempo que fué el suficiente para ter- 
loinar el expediente, declarando inca
pacitado al Alcalde que ee mandaba 
reponer. Hará observar taaobién que 
después de remitido el expediente de 
incapacidad al Gobernador, éste le en
vió á la Comisión provincial à los efec
tos oportunos, y dicha Comisión tomó 
acuerdo en él cuando sólo podía ha
berío verificado en virtud de alzada in- 
tei'puesta por el interesado, hecho so
bre el que Usina la atención de V, E. el 
Gobernador de la provincia, á quien no 
debiera extrañar, puesto que él fué 
quie» remitió el expediente, como en
vió más adelante á au informe Ia ins
tancia presentada por el Alcalde inca
pacitado contra el acuerdo de la expre
sada Comisión, retrasan do se aun más 
con todo esto la resolución del expe
diente y el cumplimiento consiguiente 
de la Real orden de 12 de Agosto,

Opina la Sección que, por todas es
tas razones, el Gobernador de Alicante 
so ha hecho acreedor á un apercibi
miento, que debe hacerse extensivo á 
la Comisión provincial, por haber re
suelto el expediente de incapacidad 
sin previa alzada, y oree también que 
deben instruirse diligencias en averi
guación de la fecha en que recibió el 
Alcalde interino de Jalón el traslado 
de la Real orden de 12 de Agosto, á fin 
do.que pueda exigírsele la respouaobi- 
iidad en que haya incurrido, caso de 
haber faltado á la verdad eu su comu
nicación de 1.’ de Septiembre, y en 
que manifo-stó no haber llegado á su 
poder hiits el 30 de Agosto.

y como quiera que el Ayuntamiento 
ha podido incurrir á su vez en respon- 
aahibdad, tanto por la forma en qae 
tramitó el expediente de incapacidad 
como por ser probable entendiese en 
él íleepués de tener conocimiento de 
haberae alzado ¡a suspensión del Alca! - 
de, será asimismo procedente que el 
Gcbernador depure estos extremo-^ y 
exija las responsabilidades que de ellos 
se deduzcan, dando después cuenta á 
es» Superioridad, sin excusa ninguna, 
de las resoluciones que haya adopta
do, ssi como del’resultado do las ave
riguaciones de que «e ha hecho men
ción anteriormente.

La Sección, por consiguiente!, opina 
que procede:

l,” Revocar el acuerdo de la Comi
sión provincial do Alicante, que decla
ró incapacitado á D, Luis Femenia.

2,“ Ordeuar que se la repOng» ín- 
mediat.am6nte en el ejercicio de sus 
funcione* de Alcaide y Concejal del 
Ayuutamiento de Jalón.

3,“ Apercibir al Sobornador de 
Alicante y á U Comisión provincial.

Y 4.° Lar al Gobernador las órde
nes que se indican en el cuerpo del 
dictamen.,,

Y confonnándoso S. M, el Rex (que 
Dios gnarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino^ con el preinserto 

dictamen, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente y de la carta 
de paga de 300 pesetas para entregaría 
al interesado. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de Diciembre de 
1889.—Ruis y Capdepón^—Sr. Gober 
nador de la provincia ¿a Alicante.

Ministerio de Hacienda.

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

¿o Dios Rex constitucional de España, 
y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vivieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Noa sancionado Io si
guiente:

Articulo i.** El crédito de 360,000 
pesetas concedido en el presupuesto da 
1888 á 89 al cap. 11 “Gastos diversesn 
art, 1.® “Gastos de viaje del Cuerpo di 
plomátioo y consultar, habilitaeianes 
de establecimientos y de instalación,, 
de la Sección segunda “Ministerio de 
Estado,,, se amplía en la cantidad de 
100,000 pe-setas, por cuya causa se con 
cede a) citado artículo un suplemento 
do crédito.

Art. 2,“ El importe del expresado 
suplemento de crédito será cubierto 
con la Deuda dotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á torios los Tribunales, 

Justicias, Jefes y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecntar, la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á catorce de Di
ciembre da mil ochociento-s ochenta y 
nueve.—Yo la Reina RR9ENTfi,—E’ 
Mini'-tro d® Hacienda, FeManew Qan~ 
eálee.

* OSLA

PROVIXCIA DE CORDOBA

Circular niíin. d.¿13.
El art. 6,“ de la ley de 2 de Mayo 

último previene que los Concejales 
elegidos eu 1.’ del actual tomen po
sesión de sue cargos el día 1,“ de 
Enero próximo en la sesió i inaugural 
que al efecto ha de celebrarse, y cons
titui rae con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 53 y siguientes de la ley Mu 
uicipal.

Al recordar á loa señores Aloalde.s 
de esta provincia el cumplimiento de 
aquel precepto legal, les prevengo que 
lau pronto como se constituya la Cor
poración, remitan á este Gobierno co
pia deí acta que 1) justifique, acompa- 
5 aun o á la misma relación de los indi- 
viduosque componen aquella, oon arre
glo ai modelo que à continuación se in
serta.

Córdoba 24 de Diciembre de 1889,
U «oAirMAM, 

José ift Sertiia.

Modelo que se cita.

Partido jadicial de....  Ayuntamiento do....

Niimero de Colegios rlectomles que tiene el término municipal...............................

Miwerc de Concejales de que consta el Ájjuntamiento..........................................  

bias designados para sesiones................................................................................

Estado comprensivo de los Concejales que constituyen el Ayuntamiento.

nombbes
V

(jArgo que ejercen
ElftúíiiÓn 

de que proceden.
Saben leer 

y escribir. Obeerveoioucs.

«

.............. 1? de Enero de 1890.
V.’ B."

El Alcalde, El Secbetabío,

Circular núm. 3.S12.

En virtud de lo preceptuado en el 
articulo 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, encargo á loe señores Alcal
des de esta provincia que el día 1.“ 
de Enero próximo ee constituyan los 
Ayuntamiento» en sesión extraordina
ria con objeto de formar y publicar en 
el mismo día las listas de electores pa
ra compromisarios de Senadores, cuya» 
listas permanecerán expuestas al pú
blico hasta el 20 del referido mes, re- 
solviea-do el Ayuntarn;’uto Ias recla
maciones que sobre tus mismas so ha
gan en aquel término, antes del 1.“ de 
Febrero, y debiendo quedar aquéllas 
ultimada» antes del 8 de Marzo si
guiente, en el que las publicarán luí 
Ayuntamientos, remitiendo una copia 
de ellas á e»te Gobierno.

Córdoba 24 de Diciembre de 1839.
Xl Gob*rí*dcr, 

José de Heredia.

SECCIÓN DE FOMENTO

HIKAB

sCalilo REL EiPEDiESTZ; 2,808.
Núm. 3.167.

b. José de Heredia y Rodrigo VaUabriga 
Gobernador civil d^ esta provincia.
Hugo saber: Que por D. B-uenaventu- 

ra Rivas y Elías, vecino da Córdoba, 
pe ha presentado en esta Gobierno de 
provincia una instancia, focha 19 de los 
actuales, solicitando se le concedan do
ce pertenencia» para la mina denomi
nada Íloritu^ de mineral pío no, sita en 
término de Almodóvar y paraje llama
do El Ingerta!, propiedad de los here
deros de la Marquesa de Guadalcázar; 
que linda: per Norte y Esto, con La. 

Cigarra Baja; por el Sur,Cuevas Baja», 
y por Oeste, los Majadales de Argote, 
propios de D. Matías Sáaz, cuyo regis
tro le ha sida admitido por decreto de 
este día, salvo mejor derecho, bajo Ia 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el mismo que está de
signado en el registro para la mina La 
Positiva-, desde dicho punte se medirán 
560 metros y ae fijará la primera esta
ca; desde ésta, dirección Norte, 100 me
tros y la segunda; desde ésta, direooión 
Este, 600 metí os y la tercera; desde és
ta, direoció» Sur, 2CX) metroa y la cnar- 
te; desde éste, dirección Oeste, 600 me
tros y la quinta; desde ésta, dirección 
Norte, á cerrar con la primera, se me
dirán 100 metros y resultará el rec
tángulo de las doce pertenencias pe
didas.

Lo que ae publica por medio del pre
sente para qae en el tóernino de 60 días 
puedan producir bus reclamaciones, 
conforme ai art, 24 de la ley, los que 
se crean c m derecho para ello, 

Córdoba 19 de Diciembre de 1889,

José de Heredi».

aüUERO DBi. sir anís STB: 2.803,

Núm. 3,173.

b. José <íe Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Gobernador ávil de esta ¡n-ovineia.
Hago saber: Que por D. Eugenio 

Romero y Cabeza», vecino de Fuente 
Obejuna, se ha presentado ea este Go
bierno de provincia una instancia, fe
cha 11 de los actuales, solicitando .se le 
concedan doce pertenencias para la mi
na denominada Ampliación i¿.* d la mina 
Hilfide, de mineral plumo, sita en térmi
no de Fuente Obejuna y paraje 11a-

-i Ministerio de Cultura 2024
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•ado Veata da Madero; ííadando: ai 
Norte, coa la daheea de D. Antonio 
Montenegro; al Sar, con terrenos de los 
heredero» de D. Ramón Ochoa; al Este, 
«oo la dehesa Campiñuelas, y ai Oeste, 
Win la dehesa de los Decrane», de Don 
■I'iaqtiíti Bosa, cuyo registro le ha sido 
sdenitido por decreto ds este día, salvo 
®ejor derecho, bajo la siguiente desig 
nación: Se tendrá por punto de part'da 
1* cuarta estaca de la mina SUfiilK] des
de ésta y dirección NE., se medirán 
^00 me tro a y ee fijará la primera eata- 
®s; de ésta, dirección Si*’., 300 metros 
y la segunda; de ésta, dirección SO., 
^00 naetrus y la tercera, que ooincidí- 
^áb con la quinta de la Sil/id^tf y de éa- 
^1 dirección NO., 300 metros y la 
"Uart», que ooincidirá con la cuarta de 
'* mina 'infide, con lo que que la cerra
do el rectángulo.

Lo qna se publica por medio del pre- 
’ente para que en el término de 60 días 
Piledan producir sus raolatnaoioneS) 
WJílforme al art. 24 de la ley, los que 
** creau con derecho para ello.

Córdoba 21 de Diciembre de 1889.
lU Sobernador, 

José líe Heredia.

Crp7o7in«íal de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 3.203.

Para el debido cuinpti'**!®’^’^* de lo 
*1'16 preceptúa el art. 3-* del Real de- 
'fato de 23 de Febrero de 1883, ha 
'bordado esta Corporación repreducir 
^®9 preseripciones siguientes:

1 ■* Los Maestros y Maestras de las 
®^cu61aB públicas de loj) pueblos de es- 
^ provincia, procederán eu les prime- 
^®'* dias del próximo rose de Enero á 
ff‘nnar tree •jempiares de la matrícula 
^® loa alumnos que hayan asistido a las 
®'isrijag eu el semestre de Julio á Di- 
®‘®iübre dal presente aflo; cuyas rela- 
’‘ones entregarán seguidamanta á la 
J^^nta local respectiva. Con el fin de 
^®* haya nuifonaidad en los expresa- 
^®*documentos ss nen»sario se ajusten 
•** Un todo al modelo aprobado por es- 
^duQ(¡^ QU j^ sesión del día 10 de Sep- 
^'®>abre de 1887.

2-* Las Juntas looeias de primera 
'"•ofianza conservarán uno de los Ín- 
^’üados ejemplares, y remitirán los 
°tro3 dos, debidamente satorizados, in
mediatamente después que loa vayan 
*‘''*8anlaudo los iateresadoa, sin espe- 
^*’'8 que se reúnan los do todas las 
^cuelas.

®* Para que los Maestros eximan 
*® ’‘osponaabilidad, en el caso do que 

*'«trasara el envío de las relacione#
® *08 Escuelas, deben participar la 
*8ha en que las entreguen á la Junta 

*oal.
^■* Este ao^jcio ha Jequedar onm- 

Wdo por todon precirameute en el pró 
^'**^0 1108 de Enero.
^. ^•* A fin Jaque esto se realice con 

Suroaa exactitud, eetá la Junta dís- 
**sta á imponer oí correspondiente

1 ’^''*ctivo á los Profesores que falten, 
l^^^'^’fiir á los Autoridades locales la 
¿'Poasabilidad en que por apa’ia ü 

^hgauoia incurran.
^ Loi señoreó Alcaldes de lo# pueblos

•®ta provincia «e servirán participar 

á los Maestros las prascripeionee ante
riores y cumplirías en la parto que Ipm 
toca como Presidentes da las Juuins 
looslas.

Cordoba 19 ie Diciembre de 1889,— 
El Gobernador Presidente, Joei de He- 
redia.—'Ei Secretario, Nicolát t'atmau.

AYUXTAMÍExVrbs

Espejo.

Núm. 3.189.

D. Pranrisco Orada Hoittero^ Alcalde 
constitueional di‘ eata villa.

Hago eaber: Queformado por la Jun
ta peiioial el apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza pública que ha do ser
vir de base para la derrama territo
rial del próximo ejercicio económico 
de 1890 91, se halla expuesto al público 
en alta Secretaría Capitular, hasta el 
día 31 de Diciembre actual, para que 
los eontribuyeates que gusten puedan 
examinarlo y aducir las reclamaciones 
que estimen procedentes; advirtióndo- 
80, qie trascurrido dicho término, no se 
dará curse á ninguna que se produzea.

Espejo 16 de Diciembre de 1889.— 
Francisco Gracia. —Por su mandado, 
Eulogio García, Secretario.

Benamejí.
Núm. 3,186.

9. Anbruo Jíuríín Hinde», Alcalde cent’ 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador por la Junta respectiva el apén
dice al amiHaramiento qus ha de ser
vir de base para el reparto de la cou- 
tribuoión territorial del próximo alio 
económico de 1890 91, queda expuesto 
ai público en la Secretaria de esta Cor
poración hasta el día 31 del anee actual, 
para que loe interessdoi puedan inter
poner las reclamaciones que estimen 
oportuna.^; aperoibidos, deque espirado 
indicado plazo, uo será oída ninguna.

Benamejí 16 de Diciembre de 1889.
— El Alcalde, Antonio Martín Lindes.

Fuente de la Lancha.
Núm, 3.184.

Íf. Santo» Romero Fernández, Alcalde 
consiitudonal de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se á la formación del apéndice al ami- 
Uaramianto, base del reparUmiento de 
la oontribuoión territorial del afto eco
nómico de 1830-91, los contribuyente# 
que hayan tenido alteración en su ri
queza presentarán las correspondien
tes ralacienei juradas en esta Secreta
ría, aoompaúadcs deles títulos trasla
tivos de dominio, en el término deocho 
dias, y de no Veri ficario se le inscribirá 
la del afio actual, puiudole el perjui
cio á que haya lugar.

Fuente la Lam-ha i4 de Diciembre 
de 1889.—Santos Romero.

Almodóvar.
■ Kúni.3.180.

tJ. Jost Oarda 6ómee, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que formado por la 

Junta pericial el apéndice al amiHara- 
míento de 1a riqueza lústica, urbana y 
pecuaria de esta villa para el ano eco- 
uórnieo de 1890 91, eetá expuesto ai 
público eu la Secretaría del Ayunta
miento para que los contribuyentes 
puedan esa mina río y dirigir ¡las recla
maciones que estimen conducentes por 
el término de 15 días.

Almodóvar 17 de Diciembre de 1889 
—José García.

San Sebastián de loe Ballesteros.
Núm. 3.181.

H., uan José Costa liot, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en borra

dor por la Junta pericial e' apéndice al 
' amillaramiento de la riqueza inmue

ble, cultivo y ganadería 4e este distri
to municipal, base de la derrama Je la 
contribueión territorial para el próxi
mo aílo económice de 1890 91, se eu- 
□ uentra de manifiesto al público en la 
Secretaria da Ayuntamiento, para las 
oportunas reclamaciones de agravio#, 
hasta el día 31 del presente mes, dando 
principio desde ai de la facha.

Dado eu San Sebastián de los Ba- 
lleitoroa á 19 de Diciembre de 1889.— 
Juau José Costa —Por su mandado, 
André# Márquez y Rovi, Secretario.

Hirnachuelos
Núm. 8.188.

if. Antonio (Jonsálee Urbano primer 
Teniente Alcalde de esta villu.
Hago saber: Que halláudose termi- 

uado an borrador el apéndice al ami- 
Haramieuto de la riqueza pública de 
cata villa, respectivo al alio económico 
veuidaro de 1890 91, queda expuesto 
al público en la Secretaria de esta 
Ayuntamieuto, por término de Ibdias, 
á contar desde el da la fecha, oon el fin 
de que pu^da ser examinado por los 
contribuyente# que lo desean y adua- 
oan las redamacioue# que crean opor
tunas advirtiendo, que transourrido di
cho plazo, no serán atendidas las que 
se preaeuten-

Horuaohuelos 16 de Dioiembre de 
1889 — .Antonio González. —-Andrés 
Durán, Secretario.

Villaviciosa.
Núm. 3.179.

.. Juíoum Sepítlvedn ¡/ Futido, Alcalde 
consHlucional de esta villa.
Hago saber; Que terminado an bo

rrador el apíuJice al am iliara miento 
de la misiua para el próximo a fío eco
nómico de 1390 á 91, se encuentra ex- 
pur ato al público des U el día 16 de 
este mes al 31 Jel mismo, de confor
midad á lo que previene la Real orden 
de 26 de Noviembre último.

Villaviciosa 17 deDi-hembrede 18^9. 
—Aubouio Sepúlveda.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba,
Núm. 3.138.

Por la presente, so cita á José Fer
nández Guerrero, natural de Lubrín, 
de veintinueve aCoa de edad, soltero, 
perfumista ambulante y vecino do Vi
llanueva del Río, calle del Rubio, nú
mero 14; y á Antonio García Palma, 
natural y vecino de Olvora, callo Pare
jo, ná-nfro 12, soltero, d” treinta años, 
vendedor ambulante da quincalla, pa
ra que de! tro del término de diez días, 
contados dende la inserción de esta 
cédula en el Boletín Oficiol de esta 
provincia y Caceta de Madrid, compa
rezcan en el Juzgado instrucción 'de la 
Derecha de esta ciudad, que dospaoha 
en la casa número 7, Plaza de la Com
pañía, á prestar declaración; pues asi 
lo ha acordado el Sr. Juez en provi
dencia de ayer, dictada en el sumario 
que instruyo contra Julián Iriarte 
Lorca por corrupción dr menores. 

Córdoba á 17 de Dioiambre de 1889. 
—El Actuario, J. J, Augel Castro.

Montoro.
Núm. ».191,

H, José Fernándes Arroyo y Toeuelo, 
Jues de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber: Que en las diligencias 
sobre cumplimiento de una auperior 
carta orden, referente á autos seguidos 
en este Juzga lo y por la Escribanía 
que despacha #1 Aetwarío, á instancia 
de Doña Eladia Medina Pardo contra 
D. Timoteo Quesada Gallego, sobre 
rendición de cuentas, he mandado por 
provideucia del día de hoy sacar á pú
blica subasta, para lu venta, la finca si
guiente de U pertenencia del sefior 
Quesada:

Una viña,en el término municipal Je 
Prado, al pago del Teso de la Pefia, de 
diez cuartas de cabida, ó sean setenta 
áreas y siete contiáreas haperñcialos; 
linda: ai Saliente, oon otra de herede
ros de Fauste Martínez, do Cereoiaos; 
Mediodia, con camino que gula de Pra
do á Vegada Valdevillaloboa; Punien
te, ecu camino que guía de Villanueva 
á Cerecillos, y Norte, oon dicho cami
no; apreciada en 1.050 pesetas, enya 
cantidad, rebajando el 26 por 100 par» 
esta subasta, queda reducida í 787 pe- 
Betas 50 cètimoa.

Y para la celebración de su remate, 
que tendrá lugar sinultúneamenta en 
la sala audiencia del Juzgado de Vi
llalpando y on la del de esta población, 
se ha señalado el dia 11 de Enero pró
ximo y hora do las once de su mañana, 
advirtiéndose:

1 ." Que uo habiéndose presentado 
por el D, Timoteo Quesada Gallego los 
títulos do propiedad do expresada fin
ca, la persona que remate ésta suplirá 
esa omisiúu, Jesuoetándose del importe 
del r-zunate los gi.stos que se coasiouen 
en hacerse do ellos.

2 .” Qu« para tonar parte en la au- 
baita deberán tes licitadores consignar 
previameate en la mesa del Juzgado ó
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en ]> Caja de Depósitos uni cantidad 
igual al 10 per 100 da la que sirve de 
tipo para la misma, y

3/ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las don terceras partas 
de la retasa.

Dada en Montoro á 16 de Dieiembre 
de 1889.* José E. Arroyo.—El Actua
rio, Licenciado Joeé Benitez Lara.

Lucena.

Niu» 3.16b.

D. Joaquín Moreno Suparta, Juee de i«<- 
Irucdón de esta eiiidad tj su partido.

Por el presente, se cita y llama à 
Francisca de Paula Gonailex, de estos 
vecinos, sin que consten más antece
dentes respecto al mismo, para que en 
al tármiuo de diez dias, que empeza
rán á correr y contarse desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provin
cia, ae presente en la cárcel de este 
partido á responder á las cargae que 
le resultan en la causa que me hallo 
instruyendo por hurto da una caballe
ría menor á Francisco de Paula García 
y Ortiz; bajo apercibimiento, que de no 
verifioarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

AI propio tiempo se ruega á las auto
ridades civiles y militares é individuos 
de la policía ¡udieial de la Nación, 
practiquen diligencias en busca de in
dicado individuo, y en el caso de ser 
habido se le remita en olese de detent 
do á la cárcel de este partido, á mi dis
posición,

Dado en Lucena á 7 de Diciembre de 
1889.—Joaquín Moreno. —El Actuario, 
Pedro Romero.

Kám. 3.193.

D. Joaquín Moreno Esparsa, Jase de 
tnstruedún de esta ciudad y su partido.

Por el presente, ' se cita y llama al 
autor ó autores del hurto de una yé- 
gna, castaña, herrada en el anca dere 
cha, cerrada, pobre de cola, reparada 
del ojo izquierdo, con una cicatriz en 
la villa derecha, con siete cuartas y cin
co dedos de alzada y cubierta de barro^ 
de la propi'’dad del Ezemo. S'". D. Jo
sé Chacón y Valdecahaa, Marqués de 
Gampo de Aras, de estos vecinos, la 
onal fué suatraida la noche del 7 de 
Noviembre Último de la dehesa nom
brada Naraujales, de este término, pa 
ra que en el término de diea dies, que 
empezarán á correr y contarse desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Opícial do esta 
provincia, ae presenten en la cárcel 4e 
este partido á responder de los cargos 
que ler resultan en la eausa que me ha
llo instrayendo por indicado hecho, ba
jo el consiguiente apercibimiento si no 
lo veriñeau.

A la vez se ruega y encarga á todas 
tas autoridades, tanto civiles como mi- 
litaree é individuos do la policía judi
cial de la Nación, p acUquen dihgeu- 
tia» en buaca del semoviente y autores 
de su sustracción, y en su caso se pon
gan á mi disposición, pues en ello está 

interesada la administración de jus
ticia.

Dado en Lucena á 10 de Diciembre 
de 1889.—Joaquín Moreno.—El Ac
tuario, Pedro Romero.

La Rambla.

EDICTO

Núm. 3.196,

D. Antonio de Uriarte y Alartón, Jues 
de primera instancia de este partida.

Por el pronecte, hago saber: Que en 
este Juzgad* y ante el Secretario do 
gobierno que refrenda, se ha presenta
do demanda por D. Manuel Aguilar 
Castro, vecino de la Victeria, y elector 
inscrito en las listas del censo electo
ral para Diputados provinciales del dis
trito de la Rambla, sección de la Victo
ria, solicitando la inclusión an dichas 
listas de loa vecinos de expresado pue
blo de la Victoria, que á continuación 
se dicen: D. Alfons# Plata Sobrino, 
D. Francisco Garola Pérez, D. Maaual 
Plata Sobrino, D. Fernando Pérez 
Crespin, D. Antonio Granados Garcia, 
D. Melchor Romero Gómez, D. J'^aé 
Maestre Granadal, D. Angel Gálvez 
Castro, D. Miuuel Alcaide Pérez, Don 
Sebastián Romero López, D. Podro Al
caide Romero, D, Francisco Alcaide 
Pérez, D. Alfonso Pino liméuoz, Qon 
Sebastián Pino Criado, D. José Gálvez 
Castro, D. Juan Maestre Granados, 
D. Pedro Floros Pérez, D. Fernando 
Maeetre Moreno, D. Francisco Reque
na Jiménez, D. Francisco Maestra Cres
po, D. Cristóbal Ariza Crespin, Don 
Francisco Díaz Toro, D. José Pino Ari
za, D. Juan Granadal Maestro, D. Pe
dro Mures Moyano, D, Blas Baena Al
bas, D. Pedro Alcaide Moreno, D. Gon 
zato .Alcaide Moreno, D. Miguat Rosal 
Crospíu, D. Pedro Pino Delgado, Don 
Antonio García Alcaide, D. Alíonso 
Baena Jiménez, D. Francisco Alcaide 
Zafra, D. Jerónimo Díaz Laguna, Don 
Miguel Crespín Crespo, D. José .Alcaide 
Zafra D, Juau Baeua Jiménez, D. Al
fonso Zafra Veaide, D. Juan del Piuo 
Mures, D. A i mso Granadot García, 
D. Francisco Agtiüar Pérez, y D. Juan 
Plata Sobrino,'iodos en concepto de es- 
pafioles mayores de edad que saben 
leer y «.scribir, cuya domando ha sido 
admitida y se anuncia al público para 
que en el término da veinte dias, con
tados desda el de la inserción del pre
sente edicto en el Boletín Oficial do 
la provincia, puedan prese a tarse en 

■.oposición a dicha inclusión los mismos 
inieresados Ó cualquier elector inserito 
en referidas listas.

Dudo en La Rambla á 18 de Diciem
bre de 1889 —Antonio de Uriarte.— 
El Sacretario de gobierno, Celestino 
Aguilar.

Montilla.

Kimi. 8.197.

D, Juan Amonio Delgado y A/irtín, Juee 
de primera instancia de esta ciudad.

En virtud del presente, y á los efec
tos del art. 28 do la ley EUoteral pare ’

Diputados à Curtos y provinciales, se 
hace saber que so ha preseutado de
manda en este Juzgado, interesando 
la inclusión en las listas electorales de 
este distrito, sección do Montilla, de loa 
vecinos corno capacidad, D. Manuel 
Puig y Torán, y como aontribuyantea 
D. Manual Priego y Priego, D. Mariano 
Carrasco y Ortiz, D. Luis Ortíz Sán
chez, D. Antonio Garda Fernández, 
D. Manuel Moreau Sarón y D. Rafael 
Carretero Gómez, que reúnen las cir
cunstancias que Ia ley exige.

V por providencia Mo este dia he 
mandado se aunneie al público por 
medio de edictos y por término de 20 
días, paru quo durante el mismo com
parezcan en esta Juzgado loa que esti- 

• men procedentes hacer oposición á la 
1 inclusión solicitada.

Montilla 20 de Diciembre de 1889.— 
Juan Antonio Delgado. — El A etuario 

- Juan Reina.

Cádiz,

CÉDULA

Nújos. 8.199.

Ea virtud do auto dal Sr. Juez de 
primera ínstaocia del distrito da Sau 
Autouiu de esta Ciudad, dictado ame 
mí en expediente formado para legali’ 
zar la situación de la alienada en la 
Casa de dementes de esta capital, Tri
nidad Vela Pastrana, natural de la 
provincia de Córdoba, ee citan y em
plazan á los parientes más próximos de 
la susodicha, para que en el térinino'de 
un mes comparezcan á usar de su de 
recho en el expresado expediente, pues 
transcurrido dicho término se resolve
rá lo que proceda en derecho.

Cádiz 14 de Dic'eiabre de 1889.—El 
Actuario, Rafael de León.

Lorca.

Núm. 8,202.

D. José Maria Carrillo y Sais, Jues ds 
instrucción de evía ciudad y su par
tido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza, para que comparezca en este Juz
gado en término de diez días, bajo 
aparoiblmiento de pararle perjuicio y 
ser declarado rebelde, el procesado por 
el delito da lesiones por disparo á An
toniu Díaz, canooido por el Cordobés, 
de unos treinta á ti ai uta y cinco afios, 
casado, vendedor ambulante, de esta
tura alta, delgado de cuerpo, rubio, sin 
barba ni bigote, vestido á estilo del pa
la, ignorándose su paradero.

AI propio tiempo encargo á Ins au
toridades y agentes do p licía judicial, 
la busca de dicho individuo, y habido 
sea puesto á disposición de este Juzga
do con ¡s.s seguridades convenientes.

Dailo en Lorca á 17 de Diciembre 
de 1889.—José María Carrillo.—Por 
su mandado, José Ruiz Noriega.

i Administración subalterna de Hacienda 
de Cabra.

Nim. 8.164.
G, Buenaueutura Bid y Santos Baioi, 

Administrador subalterno de Haeiendi 
de esta villa y su partido.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el apéndice al amillaramíeato 
correspondiente al afio económico d# 
1890 91, en virtud de la Real orden ds! 
Ministerio de Hacienda, inserta en ■! 
Boletín Oficial de la provincia ds ^ 
de Noviembre último, qaeda éste di 
manifiesto en esta Administraoión, o** 
líe de Buitrago, nlm. 6, por,término de 
16 dias, á contar de esta fecha, paraqu* 
los contribuyentes en él comprendido* 
aduzcan en dicho plazo tae recUmaoiæ 
nea que estimen consiguientes; en 1* 
inceligeaeia, de que una vez transoum 
do, serán desestimadas las que se f** 
seuten.

Cabra' 16 de Diciembre de 1889.'' 
Buenaventura Plá y S. Pazos.

Comisaria de Guerra de Córdoba.

ANUNCIO

Khm. 3,211.

El Comisario de Guerra, Fresiiente de ^^ 
Junia de suministros militares roía”' 
tartos de e.<tta plasa^
Hace saber: Que debiendo proceder* 

se á la venta en subasta oral, en virt»® 
á lo dispuesto por la Intendencia d® 
Ejército y de este distrito en 16 d® 
actual do un caballo inútil afecto á d’' 
cho servio'o, se convoca por el pre*®“ 
te à las peí sonas que deseen tornar p*®^^ 
te en dicho a^o, que teud^á lug*'' 
dia 2 del próximo mes de Enero,® !^ 
dos de la tarde, en esta Comisart® '^* 
Guerra, sita en la calle de las P®^*’* 
número 8,

Las proposiciones serán verbal®^'/' 
hubiese dos ó más iguales contender®® 
sus autores entre sí durantes di®^ ’'" 
nutoa, por pujas á liana, del tanto P®^ 
ciento do la cantidad ofrecida.

La persona á cuyo favor se adjo® 
que dicho caballo tendrá la oblig'od®^ 
de recogerio inmediatamente dasp® 
que se le comunique la aprobación *" 
perior y previa entrega de su ímp®’^^*' 

Córdoba 23 de Diciembre le 1889-4 
José Villarias. *

Monte de Piedad del Sr. Medina

CAJA DE AHORHOS DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en i®, .^•■ 
de ahorros pesetas 8.806 por ^^'^(i 
posicioues, de las cuales son ®®®^5Í 
cinco, y se hau satisfeohio peseta® d- 
á solicitid de veintisiete imponi'® ^7 

Córdoba 22 de DÍcieml>re de 16^ I 
El Director, P. 0., Manuel Augn*^ I

ÂNÜNIGO 1
En la Administración de ®®^*-gii®l 

LRTÍN (Casa Socorro Hoapicio! ®’’ 
ejemplares de la Ley de Recluta!” „(W!H 
y Reemplazo del Ejército, »dio*®^i<|l 
cou el Reglamento para la (teds^Jif 1 
de exenciones. Cuadro de ioutil'j^ipiF 
físicas que eximen del servicio J* ' 
y Circulares de 11 de Julio y^^j/¿^ 
Agosto de 1885, pertinentes ai ® 
asunto.

Su precio 2,50 pesetas.

lUnUINT* PHOTIKCUL (C*«A HOOOBA® *
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